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1. Introducción 
 
1.1. Objeto y Contenido de la Modificación del Plan Especial de Reforma 

Interior Propuesta 
La presente Modificación del Plan Especial de Reforma Interior Propuesta 

(en adelante Modificación del P.E.R.I. Propuesta) de la Unidad de Ejecución 44 
(en adelante U.E. 44) modifica y desarrolla las características urbanísticas 
definidas en el P.E.R.I. Aprobado en las Normas Subsidiarias (en adelante NN.SS.) 
de Seseña (Toledo) para dicha Unidad de Ejecución en base y cumplimiento del 
Convenio Urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de Seseña y la mercantil    
CONSTRUCCIONES MENCHERO, S.L., aprobado por el Pleno de la Corporación 
Municipal el 30 de Octubre de 2.006. 

 
En virtud del mismo el Ayuntamiento se comprometió a redactar y tramitar 

un P.E.R.I., por los servicios técnicos y jurídicos del propio Ayuntamiento, que fue 
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de 
fecha 31 de marzo de 2.008. 

 
La Modificación que ahora se presenta y propone para su correspondiente 

tramitación y aprobación, trata de complementar ciertos puntos del P.E.R.I. 
Aprobado y que son las siguientes: 

 
- Recalcular el aprovechamiento urbanístico de la U.E. 44 en base a la 

nueva delimitación y aumento de la superficie del mismo que se realizó 
en el P.E.R.I. Aprobado ya que se había aumentado la superficie del 
mismo pero no se había ajustado el aprovechamiento en función de la 
edificabilidad bruta ni tampoco se habían obtenido las cesiones 
obligatorias marcadas por el TRLOTAU. 

- Modificar nuevamente la delimitación de la U.E. 44 prevista en las NN.SS. 
y en el propio P.E.R.I. Aprobado, realizando la U.E. 44 de forma 
discontinua, para ampliar las reservas de suelo dotacional municipal, 
creando dos nuevas parcelas, una parcela residencial de cesión 
obligatoria del 10% de aprovechamiento lucrativo y otra parcela de 
equipamiento, ambas ubicadas junto a la parcela de equipamiento que 
ya aparecía en el P.E.R.I. Aprobado, en la parcela que el promotor posee 
en la Calle Lavadero. 

- Definir los nuevos parámetros urbanísticos de cada una de las parcelas y 
de las dotaciones públicas resultantes, incluyendo la cesión obligatoria 
del 10% de aprovechamiento lucrativo como consecuencia del aumento 
de superficie y de aprovechamiento, pero respetando los parámetros 
generales que aparecían en las NN.SS. 

- El Concejal de Urbanismo en su Providencia de fecha 16/12/2021 marca 
la siguiente motivación para llevar a cabo la presente Modificación: 

“En relación con el expediente 6455/2021 y a la vista de que en el 
documento técnico presentado no se justifica el interés público 
de la modificación, procede manifestar que es intención de este 
Ayuntamiento ampliar las dotaciones públicas de la Unidad de 
Ejecución nº 44 para la instalación de una piscina pública en el 
núcleo urbano de Seseña Nuevo. Por ello, procédase a la 
realización de cuantas actuaciones administrativas sean 
oportunas y a la emisión de los informes necesarios al objeto de 
llevar a cabo la tramitación de la Modificación del PERI de la 
citada UE-44.” 
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Esta Modificación del P.E.R.I. propuesta se redacta conforme a las 
determinaciones establecidas en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística y el Decreto 248/2004, de 14/09/2004, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

 
Por tanto, y en base al Artículo 77.1.a) del Reglamento de Planeamiento 

de la LOTAU, en el que se cita las finalidades por las que podrán formularse 
Planes Especiales (PE), y entre las que aparecen las de crear o ampliar reservas 
de suelo dotacional, es por lo que se redacta la presente Modificación del 
P.E.R.I. de la Unidad de Ejecución 44 y que como consecuencia de dicha 
modificación se amplía la superficie del ámbito de la UE 44 a la vez que se crean 
una nueva parcela como reserva de suelo dotacional municipal y una parcela 
de aprovechamiento lucrativo de titularidad municipal, como consecuencia de 
esa ampliación de superficie del ámbito, en base a los estándares mínimos de 
calidad urbana de preceptiva observancia por los planes marcados por el 
Artículo 31 del TRLOTAU. 

 
Tal y como marca y permite la Ley 1/2021, de 12 de febrero, de 

Simplificación Urbanística y Medidas Administrativas, y conforme al                
artículo 38.1.a) del TRLOTAU en el que dictamina que los particulares podrán 
promover Planes Especiales de Reforma Interior que afecten a elementos 
integrantes de la ordenación detallada en desarrollo de un Programa de 
Actuación Urbanizadora del que sean adjudicatarios o compitiendo por su 
adjudicación para desarrollar, al menos, una de las unidades de actuación del 
Plan que promuevan, podrá ser el promotor interesado y afectado, en este caso 
la mercantil CONSTRUCCIONES MENCHERO, S.L., el que lleve a cabo la 
Modificación, que con este documento se pretende, a instancias de la 
Administración Pública, en este caso el Ayuntamiento de Seseña. 

 
1.2. Autor del Encargo 

El autor del encargo para la redacción de la MODIFICACIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR APROBADO (P.E.R.I. APROBADO) DE LA UNIDAD 
DE EJECUCIÓN 44 (U.E. 44), dentro de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de Seseña (Toledo) es: 

 
CONSTRUCCIONES MENCHERO, S.L., con domicilio social en Seseña Nuevo 
(Toledo), en Calle Aranjuez s/n y con C.I.F. B-45310067. 

 
En representación de la misma actúa: 

 
D. Jesús Menchero Camuñas, con D.N.I. 01.898.348-C y con domicilio a 
estos efectos en Camino Seseña Nuevo s/n, de Seseña (Toledo), como 
Administrador Único, estando facultado según escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales de fecha 4 de Abril de 1.997 ante el Notario 
de Madrid D. Francisco Segura Ortega con el número 516 de su protocolo 
e inscrita en el Registro Mercantil de Toledo al Tomo 446, Folio 43,               
Hoja TO-4909, inscripción 2ª. 
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1.3. Autor de la Modificación del Plan Especial de Reforma Interior Propuesta 
El autor de la MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 

APROBADO (P.E.R.I. APROBADO) DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 44 (U.E. 44), dentro 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Seseña (Toledo) es: 

 
D. Carlos Sotomayor Muñoz 
Ingeniero Colegiado nº 12.236 del Colegio Oficial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos 
Dirección postal: Calle Real, nº 90, 1º A, en 45.200 Illescas (Toledo) 
Teléfono: 925.54.19.78 
Móvil: 609.03.21.83 
Email: carlos.sotomayor@estudiocarlossotomayor.com 

 
2. Delimitación de la Actuación 

El ámbito de actuación de la Modificación del P.E.R.I. Propuesta es la Unidad de 
Ejecución 44, desarrollada mediante un Programa de Actuación Urbanizadora aprobado 
por el Pleno de la Corporación con fecha 29 de marzo de 2.001, así como la parcela con 
referencia catastral 4498601VK4349N situada en la Calle Lavadero. 

 
3. Antecedentes del Desarrollo de la Unidad de Ejecución 44 

El Estudio de Detalle del P.A.U. de la U.E. 44 establecía las siguientes cesiones 
obligatorias de dotaciones públicas al Ayuntamiento de Seseña, en consonancia con lo 
exigido por la ficha urbanística de la U.E. 44 de las NN.SS.: 

  
 Con destino a Zona Verde: 1.004,86 m2 (Parcelas: ZV 1, ZV 2, ZV 3 y ZV 4) 
 Con destino a Equipamiento Dotacional: 360,00 m2 (Parcela: E1) 
 
En desarrollo del Estudio de Detalle el promotor construyó un recinto con un 

Aparthotel y un Balneario, habiendo ajardinado tanto la parcela de Zona Verde como la 
de Equipamiento. El acceso al complejo se produce a través de un viario previsto en las 
NN.SS. y respetado como tal por el Estudio de Detalle que desarrolla la Unidad de 
Ejecución. Dicho viario aparece configurado tanto en las propias NN.SS. como en el Estudio 
de Detalle como un vial sin salida, es decir, un fondo de saco que presta únicamente 
servicio al propio recinto, careciendo de utilidad pública. 

 
La U.E. 44, por su ubicación,  es una actuación de carácter aislado y residual, que no 

da acceso ni se integra en la red de comunicaciones del municipio. 
 
En este marco, con la finalidad que se pudiera proceder al cierre del recinto así como 

a la conservación y mantenimiento privado de las obras de urbanización de la propia      
U.E. 44, resultó conveniente delimitar dicha unidad de ejecución de forma discontinua, al 
objeto de modificar la situación de las dotaciones públicas, situándolas en suelo urbano, 
para de esta manera hacer un mejor disfrute y uso de las mismas, así como eliminar el 
carácter de dominio público del vial de forma que éste sea una infraestructura privada de 
acceso a las diferentes zonas del recinto. 

 
El Artículo 113.2 del TRLOTAU dispone que las unidades de actuación en suelo urbano 

podrán ser discontinuas. 
 
El Artículo 39.7.b) del TRLOTAU establece que son modificables, mediante Planes 

Especiales de Reforma Interior, las determinaciones correspondientes a la ordenación 
estructural contempladas en el número 1 del artículo 24. En el P.E.R.I. Aprobado se planteó 
la modificación de la delimitación preliminar de la unidad de ejecución, determinación 
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esta correspondiente a la ordenación estructural, a tenor de la letra c) del Artículo 24.1. La 
modificación de la ubicación de las parcelas correspondientes a dotaciones públicas 
corresponde a ordenación detallada, a tenor de la letra a) del Artículo 24.2, y ello se 
entiende así por cuanto, si bien la situación originaria de las cesiones viene reflejada en el 
plano C.G.D.13 de las NN.SS., la propia ficha urbanística de la U.E. 44 de las NN.SS. establece 
que dicha situación tiene carácter orientativo. Esto ya se consideró así al aprobar el P.A.U. 
de desarrollo de la U.E. 44, en el cual se modificó la ubicación de la zona verde y de 
equipamiento prevista en las NN.SS.. Lo mismo cabe decir del vial por cuanto, como antes 
se ha señalado tiene carácter local al dar servicio únicamente a la Unidad de Ejecución, 
no estando, por tanto, integrado en el sistema general de comunicaciones del municipio. 

 
El artículo 89 del Reglamento de Planeamiento de la LOTAU establece que los Planes 

Especiales de Reforma Interior de Mejora (PERIM) podrán alterar la ordenación estructural 
(OE) si las nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los servicios y las 
dotaciones correspondientes a tal ordenación: 

 
a) Mejoran, sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, la 

capacidad o la funcionalidad las infraestructuras, los servicios y las dotaciones 
previstos en aquélla, y 

b) Cumplen, con igual o mayor calidad y eficacia, las necesidades y los objetivos 
considerados en la ordenación originaria. 

 
La modificación que se planteó en el P.E.R.I. Aprobado consideraba que mejoraba 

la funcionalidad de las dotaciones, mejorando la ordenación original. 
 
Así, en la configuración inicial, según el Estudio de Detalle. las cesiones de Dotacional 

Público de la U.E. 44 estaban formadas por varias parcelas, concretamente, cuatro con 
destino a Zona Verde (ZV 1, ZV 2, ZV 3 y ZV 4), de diferentes superficies (536,14 m2,             
297,85 m2, 51,45 m2 y 119,42 m2), siendo tres de ellas de una extensión y morfología carente 
de utilidad urbanística, y otra parcela con destino a Equipamiento de 360,00 m2. 

 
Se encontraban distribuidas en cuatro zonas independientes separadas por un vial, y 

como se ha comentado carecían de funcionalidad pública por su morfología, sus 
dimensiones y, además, por cuanto  únicamente daban servicio al propio recinto del 
Aparthotel. 

 
Con la modificación que se planteó en el P.E.R.I. Aprobado se unificaban en una sola 

parcela de 1.364,86 m2 todas las superficies correspondientes a Dotacional Público. 
Además, la parcela se encontraba ubicada en pleno casco urbano y junto a otra parcela 
municipal ya clasificada como Zona Verde, lo que suponía una notable mejora de la 
ubicación y configuración de las dotaciones públicas de la U.E. 44 mejorando su eficacia, 
utilidad urbanística y funcionalidad pública. Por otro lado la calificación del vial como 
infraestructura privada no desvirtuaba su función de acceso a las diferentes zonas del 
recinto, y permitían el cierre del complejo, asumiendo el propietario la conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización del mismo. 

 
Por tanto, con la modificación aprobada, si bien se incrementaba la superficie de la 

U.E. 44 no se producía un aumento de edificabilidad, puesto que no se aumentaba ni la 
edificabilidad ni el número de viviendas, por cuanto, lo que se planteaba era que las 
parcelas originariamente calificadas por la U.E. 44 como dotaciones públicas 
(Equipamiento Dotacional y Zona Verde Pública) se clasificaban en el P.E.R.I Aprobado 
como Dotaciones Privadas-Zona Verde Privada, y, por tanto, no edificables. Lo mismo cabe 
decir del vial, que se clasificaba como infraestructura privada sin asignación alguna de 
aprovechamiento. 
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Sin embargo, el no aumentar la edificabilidad de la Unidad de Ejecución 44 (U.E. 44) 
conllevó una pérdida de aprovechamiento urbanístico ya que la Edificabilidad Bruta que 
le correspondía a dicho desarrollo no se correspondía con la definida por las NN.SS. 

 
Según NN.SS.: 

Edificabilidad Bruta: 0,5 m2/m2 
 
Según P.E.R.I. Aprobado: 

Edificabilidad Bruta: 0,43 m2/m2 
 
Como se puede observar se produjo una reducción de la Edificabilidad Bruta de       

0,5 m2/m2 a 0,43 m2/m2, con una pérdida de Aprovechamiento Urbanístico de 782,43 m2. 
 
También se planteaba la modificación de la situación de la parcela de centro de 

transformación, en una zona más residual y esquinada en la U.E. 44, lo que suponía un 
menor impacto visual y una mayor separación de la zona residencial.  

 
Por otro lado es importante señalar que en el Plan Especial de Reforma Interior 

Aprobado no se incrementaron las cesiones de suelo dotacional público de la U.E. 44, a 
pesar de producirse un incremento de la superficie de la unidad. En este sentido, conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 69.1.2.a) del TRLOTAU, en el caso de terrenos sometidos a 
operaciones de reforma interior las cesiones de suelo dotacional público serán las 
derivadas de los objetivos del planeamiento especial correspondiente y se dimensionarán 
en función de los incrementos de aprovechamiento que el plan pudiera otorgar o de los 
aprovechamientos atribuidos a la unidad. Pues bien, considerando que el objetivo del Plan 
Especial de Reforma Interior Aprobado era mejorar la ubicación y funcionalidad de las 
parcelas dotacionales, pero sin incremento de aprovechamiento, es decir, que los 
aprovechamientos atribuidos en su día por las NN.SS. no fueran objeto de modificación, en 
este marco no se consideró procedente incrementar las cesiones de suelo dotacional 
público, manteniéndose, por tanto, las exigidas en las NN.SS. 

 
Sin embargo, actuando de esta manera, como ya se ha comentado anteriormente, 

la Edificabilidad Bruta marcada en las NN.SS. se reducía considerablemente por lo que se 
producía una pérdida de Aprovechamiento Urbanístico a favor del promotor de la Unidad 
de Ejecución, cuestión esta que va en contra del TLOTAU. 

 
Se refleja el cuadro resumen de los datos urbanísticos planteadas en el P.E.R.I. 

Aprobado de la U.E. 44: 
 

MANZANAS USOS SUPERFICIE (m2) APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO (m2c) 

P1 Residencial 6.260,40 4.320,00 
P2 Residencial 348,98 145,00 
P3 Residencial 347,19 145,00 
P4 Residencial 345,40 145,00 
P5 Residencial 437,14 145,00 
TOTAL RESIDENCIAL 7.739,11 4.900,00 
DV1 Zona verde 896,14  
DV2 Zona verde 315,28  
DV3 Zona verde 162,96  
DV4 Zona verde 73,50  
TOTAL DOTACIONAL PRIVADO 1.447,88  
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MANZANAS USOS SUPERFICIE (m2) APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO (m2c) 

DE1 Equipamiento 1.364,86  
TOTAL DOTACIONAL PÚBLICO 1.364,86  
CT Centro de Transformación 16,40  
PI Infraestructura 796,61  
TOTAL Unidad de Ejecución 11.364,86 4.900,00 

 
Se observa claramente como a pesar de haber aumentado la superficie de la 

Unidad de Ejecución, sin embargo, el Aprovechamiento Urbanístico se mantiene igual que 
en el Estudio de Detalle que desarrolla las NN.SS. 

 
Por otro lado, y como se podía comprobar en la documentación gráfica que 

acompañaba a la memoria, en el P.E.R.I. Aprobado de la U.E. 44 las parcelas destinadas a 
Zona Verde (se designan como Dotacional Privado), Centro de Transformación e 
Infraestructura se disponen dentro del recinto del Aparthotel y como parcelas privadas 
asumiendo el propietario la conservación y mantenimiento de las mismas. 

 
4. Justificación de la Conveniencia y Oportunidad de la Tramitación de la 

Modificación del P.E.R.I. Propuesta 
Como se ha comentado anteriormente durante la redacción y tramitación del P.E.R.I, 

Aprobado no se llevó a cabo una justificación correcta del Aprovechamiento Urbanístico y 
de las Cesiones Públicas de la U.E. 44 en base a la nueva delimitación y aumento de la 
superficie de la misma, ya que en el P.E.R.I. Aprobado se había aumentado la superficie del 
ámbito pero no se había ajustado la adjudicación del aprovechamiento ni la superficie de 
cesión. 

 
En la redacción del P.E.R.I. Aprobado se llevó a cabo un aumento de la superficie de 

la Unidad de Ejecución que, sin embargo, no conllevó un aumento de la edificabilidad ni 
tampoco una redistribución de las nuevas cesiones municipales correspondientes, lo que 
produjo una pérdida de Aprovechamiento Urbanístico y de Cesiones, ya que la 
Edificabilidad Bruta que le correspondía a dicho desarrollo no se correspondía con la 
definida por las NN.SS. 

 
Según NN.SS.: 

Edificabilidad Bruta: 0,5 m2/m2 
 
Según P.E.R.I. Aprobado: 

Edificabilidad Bruta: 0,43 m2/m2 
 
Se observa cómo se produce una reducción de la Edificabilidad Bruta de 0,5 m2/m2 

a 0,43 m2/m2, con una pérdida de Aprovechamiento Urbanístico de 782,43 m2. 
 
Por tanto, con esta Modificación del P.E.R.I. Propuesta se pretende ajustar esa 

situación adjudicando el Aprovechamiento Urbanístico correspondiente al aumento de 
superficie final a la vez que ampliar la reserva de suelo dotacional municipal y crear una 
nueva parcela de aprovechamiento lucrativo de titularidad municipal. 

 
Para ello se realizará una nueva delimitación de la zona de actuación con el 

correspondiente nuevo ajuste de aprovechamientos y de cesiones de suelo dotacional y 
de aprovechamiento lucrativo en base a los estándares marcados en el Artículo 31 del 
TRLOTAU. 
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El Artículo 39.7.b) del TRLOTAU establece que son modificables, mediante Planes 
Especiales de Reforma Interior, las determinaciones correspondientes a la ordenación 
estructural contempladas en el número 1 del artículo 24.  

 
En la presenta Modificación del P.E.R.I. Propuesta se plantea la modificación de la 

delimitación tanto preliminar, que aparecía en las NN.SS., como la posterior, que se planteó 
en el P.E.R.I. Aprobado, de la Unidad de Ejecución, determinación esta correspondiente a 
la ordenación estructural, a tenor de la letra c) del Artículo 24.1. 

 
La ubicación de las parcelas correspondientes a dotaciones públicas corresponde a 

ordenación detallada, a tenor de la letra a) del Artículo 24.2, y ello se entiende así por 
cuanto, si bien la situación originaria de las cesiones viene reflejada en el plano C.G.D.13 
de las NN.SS., la propia ficha urbanística de la U.E. 44 de las NN.SS. establece que dicha 
situación tiene carácter orientativo. 

 
Como ya en el P.E.R.I. Aprobado se modificó la ubicación de las parcelas 

correspondientes a dotaciones públicas en la presente Modificación del P.E.R.I. Propuesta 
tan solo se redistribuirá su superficie, creando los nuevos suelos municipales, a tenor de la 
nueva delimitación de la Unidad de Ejecución que se plantea. 

 
El artículo 89 del Reglamento de Planeamiento de la LOTAU establece que los Planes 

Especiales de Reforma Interior de Mejora (PERIM) podrán alterar la ordenación estructural 
(OE) si las nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los servicios y las 
dotaciones correspondientes a tal ordenación: 

 
a) Mejoran, sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, la 

capacidad o la funcionalidad las infraestructuras, los servicios y las dotaciones 
previstos en aquélla, y 

b) Cumplen, con igual o mayor calidad y eficacia, las necesidades y los objetivos 
considerados en la ordenación originaria. 

 
La Modificación del P.E.R.I. Propuesta que se plantea considera que mejora la 

funcionalidad de las dotaciones, mejorando la ordenación original, tal y como se describirá 
más adelante. 

 
Las modificaciones que se plantean al P.E.R.I. Aprobado son las siguientes: 
 
- Recalcular el aprovechamiento urbanístico de la U.E. 44 en base a la nueva 

delimitación y aumento de la superficie del mismo que se realizó en el P.E.R.I. 
Aprobado ya que se había aumentado la superficie del mismo pero no se había 
ajustado el aprovechamiento en función de la edificabilidad bruta ni tampoco se 
habían obtenido las cesiones obligatorias marcadas por el TRLOTAU. 

- Modificar nuevamente la delimitación de la U.E. 44 prevista en las NN.SS. y en el 
propio P.E.R.I. Aprobado, realizando la U.E. 44 de forma discontinua, para ampliar las 
reservas de suelo dotacional municipal, creando dos nuevas parcelas, una parcela 
residencial de cesión obligatoria del 10% de aprovechamiento lucrativo y otra 
parcela de equipamiento, ambas ubicadas junto a la parcela de equipamiento que 
ya aparecía en el P.E.R.I. Aprobado, en la parcela que el promotor posee en la Calle 
Lavadero. 

- Definir los nuevos parámetros urbanísticos de cada una de las parcelas y de las 
dotaciones públicas resultantes, incluyendo la cesión obligatoria del 10% de 
aprovechamiento lucrativo como consecuencia del aumento de superficie y de 
aprovechamiento, pero respetando los parámetros generales que aparecían en las 
NN.SS. 
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- El Concejal de Urbanismo en su Providencia de fecha 16/12/2021 marca la 
siguiente motivación para llevar a cabo la presente Modificación: 

“En relación con el expediente 6455/2021 y a la vista de que en el 
documento técnico presentado no se justifica el interés público de la 
modificación, procede manifestar que es intención de este Ayuntamiento 
ampliar las dotaciones públicas de la Unidad de Ejecución nº 44 para la 
instalación de una piscina pública en el núcleo urbano de Seseña Nuevo. 
Por ello, procédase a la realización de cuantas actuaciones administrativas 
sean oportunas y a la emisión de los informes necesarios al objeto de llevar 
a cabo la tramitación de la Modificación del PERI de la citada UE-44.” 

 
Las parcelas que se incorporan a la Unidad de Ejecución 44 (U.E. 44), ambas 

propiedad del promotor y que suman un total de superficie de 13.026,10 m2, son las 
siguientes: 

 
- Parcela con referencia catastral 5003312VK4450S, situada en la                               

Calle Isla de Mallorca nº 5(A) y con una superficie de 10.000,00 m2. 
- Parcela con referencia catastral 4498601VK4349N y situada en la                              

Calle Lavadero nº 3, propiedad del Promotor, tiene una superficie de 3.026,10 m2. 
 
Por tanto, con la nueva delimitación que se plantea en la presente Modificación del 

P.E.R.I. Propuesta, se aumenta la superficie total de actuación de 11.364,86 m2 a       
13.026,10 m2 como consecuencia de incluir en la delimitación de la U.E. 44 el resto de 
parcela situada en la Calle Lavadero nº 3, con referencia catastral 4498601VK4349N y 
propiedad del promotor, además de la parte ya destinada a Equipamiento (Dotacional 
Público) en el P.E.R.I. Aprobado. 

 
En el P.E.R.I. Aprobado la superficie de actuación era de 11.364,86 m2 y con la 

modificación que se propone se aumenta hasta 13.026,10 m2, por tanto, se produce un 
aumento de superficie de 1.661,24 m2. 

 
Sin embargo, en el P.E.R.I. Aprobado no se aplicaron las condiciones urbanísticas 

establecidas en la ficha de las NN.SS., por lo que en esta Modificación del P.E.R.I. Propuesta 
si se aplicarán sobre la nueva superficie de actuación, es decir, 13.026,10 m2. Las 
condiciones urbanísticas establecidas en la ficha de las NN.SS. a aplicar son: 

 
DENSIDAD: 30 viv/ha 
EDIF. BRUTA: 0,5 m2/m2 
 
De esta manera quedará como sigue: 
 
P.E.R.I. Aprobado 

Superficie: 11.364,86 m2 
Aprovechamiento Urbanístico aplicado: 4.900,00 m2c 
Aprovechamiento Urbanístico real: 5.682,43 m2c (es el que se debería haber 
aplicado pero no se hizo sino que se mantuvo el Aprovechamiento Urbanístico 
de la ficha de las NN.SS.) 
Según Convenio Urbanístico, firmado entre el Ayuntamiento de Seseña y el 
Promotor, este último compensó la cesión de Aprovechamiento Urbanístico 
correspondiente mediante pago en metálico y así quedó reflejado en dicho 
Convenio 
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Modificación P.E.R.I. Propuesta 
Superficie: 13.026,10 m2 
Aprovechamiento Urbanístico: 6.513,05 m2c 
Incremento de Aprovechamiento Urbanístico: 1.613,05 m2c (es la diferencia que 
se produce entre el correspondiente a la nueva delimitación y el aplicado en 
el P.E.R.I. Aprobado) 

 
 Por tanto, vemos que faltaría por aplicar un Aprovechamiento Urbanístico de     

1.613,05 m2c. 
 
Ahora bien, este Aprovechamiento Urbanístico debe cumplir los condicionantes 

impuestos por el TRLOTAU, y más concretamente los que aparecen en su Artículo 31.1.c), 
en cuanto a cesión con destino a zonas verdes y a la implantación de otras dotaciones. 

 
Igualmente se deben cumplir los condicionantes impuestos por el TRLOTAU en su 

Artículo 31.1.d) y por el Reglamento de Planeamiento de la LOTAU en su Artículo 21.5, en 
cuanto a la preservación de plazas de aparcamiento en función de la superficie de techo 
residencial. Sin embargo, existe una discrepancia entre ambos documentos toda vez que 
el primero destina una reserva de 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de techo 
residencial mientras el segundo destina una reserva de 1 plaza de aparcamiento por cada 
200 m2 de techo residencia. En nuestro caso tomaremos el más desfavorable que es el de 
destinar una reserva de 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de techo residencial. 

 
A parte debe contabilizarse la cesión por aprovechamiento lucrativo a la 

Administración Actuante (Ayuntamiento de Seseña) y que no es otra que una cesión del 
10% pero esta cesión solo debe realizarse de la parte de Aprovechamiento Urbanístico que 
en esta Modificación se plantea. 

 
Vamos a llevar a cabo el cálculo de cada una de las cesiones marcadas por el 

TRLOTAU. Al tratarse de un suelo urbanizable de uso residencial, con una edificabilidad 
lucrativa inferior a 6.000 metros cuadrados construibles por hectárea, en nuestro caso   
5.000 m2c/Ha, tendremos las siguientes: 

 
1. Con destino específico de zonas verdes: el 10% de la superficie total ordenada. 

 
13.026,10 m2 x 10% = 1.302,61 m2 

 
Esta superficie se materializará en la Parcela designada como DZV1 y estará 

ubicada en la finca de la Calle Lavadero, propiedad del Promotor. 
 

2. Con destino a la implantación de otras dotaciones: veinte metros cuadrados de 
suelo por cada cien metros cuadrados de edificación. 

 
13.026,10 m2 x 0,50 m2/m2 x 20 m2

100 m2 1.302,61 m2 
 
Esta superficie se materializará en la Parcela designada como DE1 y estará 

ubicada en la finca de la Calle Lavadero, propiedad del Promotor. 
 

3. Con destino a la preservación de plazas de aparcamiento en función de la 
superficie de techo residencial: 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de 
techo residencial. 
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6.513,05 m2 x 1 pl
100 m2 65,13 pl ≈ 66 pl 

 
Por tanto, con destino a la preservación de plazas de aparcamiento el 

número mínimo será de 66. 
 
Las plazas de aparcamiento se localizan en el interior de las parcelas a razón 

de 1 por vivienda en las parcelas P2, P3, P4, P5 y P6, y un mínimo de 72 en la parcela 
P1, que se ubicarán en la planta sótano. 

 
De esta manera el número de plazas de aparcamiento que se dispondrán  

será de 77, cumpliendo el mínimo estipulado por el TRLOTAU. 
 

4. Con destino a la cesión correspondiente al 10% de Aprovechamiento Lucrativo 
solo se aplicará respecto a la superficie de incremento de Aprovechamiento 
Urbanístico de esta Modificación Propuesta toda vez que, como ya se ha indicado 
anteriormente, la correspondiente al P.E.R.I. Aprobado se materializó mediante 
pago en metálico según Convenio Urbanístico firmado entre el Ayuntamiento de 
Seseña y el Promotor. 
 

1.613,05 m2c x 10% = 161,30 m2c 
 
Por tanto, corresponde la cesión de 161,30 m2c de Aprovechamiento 

Urbanístico a favor del Ayuntamiento de Seseña. Y aplicando las condiciones 
urbanísticas establecidas en la ficha de las NN.SS. dicho Aprovechamiento 
Urbanístico se transforma en una cesión de 322,60 m2 de superficie de suelo, 
superior a la parcela mínima de 150,00 m2 marcada por las NN.SS. 

 
Esta superficie se materializará en la Parcela designada como P6 y estará 

ubicada en la finca de la Calle Lavadero, propiedad del Promotor. 
 
Procede unir las parcelas DZV1 y DE1, en una única parcela de uso dotacional, 

denominada DE1, dando así respuesta al interés público manifestado en la Providencia del 
Concejal de Urbanismo, respetando, de este modo, los estándares mínimos en lo relativo a 
la superficie de cesión a efectos de cálculo, si bien, calificándola como dotacional. Así se 
mantiene el criterio del P.E.R.I. Aprobado. 

 
Lo anterior se ve respaldado por el Artículo 21.4 del Reglamento de Planeamiento, 

que dice textualmente: 
 
“En los supuestos de suelo urbano no consolidado (SNUC) establecidos en el      
artículo 105.3 de este Reglamento, la previsión de reservas mínimas de suelo 
dotacional público, sin computar viario, será la que se indica en las letras A) y B) 
siguientes. 
 
Estas superficies de zonas verdes y equipamientos se establecen a efectos de cálculo 
puesto que su calificación definitiva será determinada o por el Plan, que podrá 
respetar estas proporciones y usos, o destinarlas a zonas verdes o equipamientos en 
función de las necesidades manifestadas en el planeamiento”. 
 
La parcela con referencia catastral 4498601VK4349N y situada en la Calle Lavadero, 

propiedad del Promotor, tiene una superficie de 3.026,10 m2. 
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La suma de superficies correspondientes a cesiones a realizar por el Promotor como 
consecuencia de la aplicación de los estándares mínimos de calidad urbana de 
preceptiva observancia por los planes marcados por el Artículo 31 del TRLOTAU es: 

 
1.302,61 m2 + 1.302,61 m2 + 322,60 m2 = 2.927,82 m2 
 
Por tanto, como se puede observar la superficie de la parcela ubicada en la          

Calle Lavadero, y propiedad del Promotor, es mayor a la superficie total a ceder por el 
mismo al Ayuntamiento de Seseña en 98,28 m2 y que el Promotor está dispuesto a ceder 
gratuitamente aumentando la superficie de la Parcela DE1 destinada a Equipamiento. 

 
De esta manera las cesiones realmente realizadas serán las siguientes: 
 

Parcela DE1 2.703,50 m2 (1.302,61 m2 + 1.302,61 m2 + 98,28 m2) 
Parcela P6 322,60 m2 

Total 3.026,10 m2 
 
Se reflejan a continuación los cuadros resúmenes de los datos urbanísticos 

planteados en el P.E.R.I. Aprobado de la U.E. 44 y en la Modificación del P.E.R.I. Propuesta 
de la U.E. 44: 

 

P.
E.

R.
I. 

A
PR

O
BA

DO
 

MANZANAS USOS SUPERFICIE (m2) APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO (m2c) 

P1 Residencial 6.260,40 4.320,00 
P2 Residencial 348,98 145,00 
P3 Residencial 347,19 145,00 
P4 Residencial 345,40 145,00 
P5 Residencial 437,14 145,00 
TOTAL RESIDENCIAL 7.739,11 4.900,00 
DV1 Zona verde 896,14  
DV2 Zona verde 315,28  
DV3 Zona verde 162,96  
DV4 Zona verde 73,50  
TOTAL DOTACIONAL PRIVADO 1.447,88  
DE1 Equipamiento 1.364,86  
TOTAL DOTACIONAL PÚBLICO 1.364,86  
CT Centro de Transformación 16,40  
PI Infraestructura 796,61  
TOTAL Unidad de Ejecución 11.364,86 4.900,00 
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M
O

DI
FI

C
A

C
IÓ

N
 P

.E
.R

.I.
 P

RO
PU

ES
TA

 

MANZANAS USOS SUPERFICIE (m2) APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO (m2c) 

P1 Residencial Privativo 6.260,40 5.167,75 
P2 Residencial Privativo 348,98 296,00 
P3 Residencial Privativo 347,19 296,00 
P4 Residencial Privativo 345,40 296,00 
P5 Residencial Privativo 437,14 296,00 
P6 Residencial Público 322,60 161,30 
TOTAL RESIDENCIAL 8.061,71 6.513,05 
DV1 Zona verde 896,14  
DV2 Zona verde 315,28  
DV3 Zona verde 162,96  
DV4 Zona verde 73,50  
TOTAL DOTACIONAL PRIVADO 1.447,88  
DE1 Equipamiento 2.703,50  
TOTAL DOTACIONAL PÚBLICO 2.703,50  
CT Centro de Transformación 16,40  
PI Infraestructura 796,61  
TOTAL Unidad de Ejecución 13.026,10 6.513,05 

 
5. Determinaciones de la Ordenación Estructural y Detallada 

Conforme con el Artículo 24.1 del TRLOTAU, y como se puede comprobar en esta 
memoria, la presente Modificación del P.E.R.I. Aprobado plantea una modificación de la 
ordenación estructural, concretamente la determinación establecida en la letra c): 

 
c) Delimitación preliminar de sectores de planeamiento parcial o de reforma 

interior... 
 

Y ello es así por cuanto se plantea la modificación de la delimitación de la U.E. 44, 
modificando su superficie así como configurando ésta de forma discontinua.  

 
Por otro lado, la Modificación Propuesta también conlleva la modificación de los usos 

atribuidos a algunas parcelas, como la de residencial y la de dotacional público, pero no 
a otras, como las de viario local y zona verde toda vez que ya estaban modificadas en el 
P.E.R.I. Aprobado, como anteriormente se ha expuesto, afectando, en este aspecto, a la 
ordenación detallada, según lo establecido en el Artículo 24.2 del TRLOTAU, en los 
siguientes apartados: 

 
a) Ordenación urbanística detallada y trazado pormenorizado de la trama urbana, 

sus espacios públicos, dotaciones comunitarias y redes de infraestructuras para el 
suelo urbano, complementaria y conforme con la ordenación estructural. En suelo 
urbano se señalarán las reservas dotacionales públicas de carácter local, 
existentes y previstas, por zonas de ordenación urbanística, localizadas en solares 
o en unidades de actuación urbanizadora... 

b) La determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas… 
 

Por tanto, vemos que se han creado dos nuevas parcela, Parcela DE1 con Uso 
Dotacional-Equipamiento y Parcela P6 con Uso Residencial, manteniéndose el resto de las 
parcelas tal y como se definían en el P.E.R.I. Aprobado. 
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6. Normas Urbanísticas 
 
6.1. Cumplimiento de las Determinaciones de las NN.SS. 

Las condiciones urbanísticas establecidas en la ficha de las NN.SS. de la 
U.E. 44 son las siguientes: 

 
DENSIDAD: 30 viv/ha 
EDIF. BRUTA: 0,5 m2/m2 
ALTURA MAX: 2 PLANTAS (7,50 m). 
USO CARACTERÍSTICO: Residencial unifamiliar. 
USOS COMPATIBLES: Administrativo, asistencial, comercial, deportivo, 
docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes.  
ORDENANZA ESTIMATIVA DE APLICACIÓN: 3 grado 2º. 
 
Se mantienen todas las condiciones urbanísticas establecidas en las NN.SS. 
 

6.2. Ordenanzas 
 
6.2.1. Ordenanza nº 1: Residencial 

La presente ordenanza se aplica a las siguientes parcelas, 
estableciendo para las mismas las siguientes condiciones: 

 
Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2) Coef. Edif. (m2/m2) 

P1 6.260,40 5.167,75 0,83 
P2 348,98 296,00 0,85 
P3 347,19 296,00 0,85 
P4 345,40 296,00 0,86 
P5 437,14 296,00 0,68 
P6* 322,60 161,30 0,50 

 
(*) La parcela P6 corresponde al 10% de cesión de aprovechamiento lucrativo del exceso de 
superficie contemplada en la presente Modificación del P.E.R.I. Propuesta sobre el P.E.R.I. 
Aprobado 

 
Uso característico: Residencial. 
Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
 
Parcela mínima: 150 m2 
Número de plantas: B + I + Bc (según Normas Generales) 
Lindero frontal mínimo: 6 m 
Retranqueo frontal y posterior: 3 metros 
Retranqueos laterales: 3 metros 
Nº de aparcamientos en parcela: 1 ud/viv. 

 
El retranqueo lateral se establece en 3 metros con el posible fin 

de aparcamiento de vehículos. 
 
Las plazas de aparcamiento se localizan en el interior de las 

parcelas a razón de 1 por vivienda en las parcelas P2, P3, P4, P5 y P6, 
y un mínimo de 72 en la parcela P1, que se ubicarán en la planta 
sótano. 
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6.2.2. Ordenanza nº 2: Dotacional-Zona Verde 
La presente ordenanza se aplica a las siguientes parcelas, 

estableciendo para las mismas las siguientes condiciones: 
 

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2) 
DV 1 896,14 0 
DV 2 315,28 0 
DV 3 162,96 0 
DV 4 73,50 0 

 
Su uso característico es el de parques y jardines, áreas infantiles 
y de juego, de uso y dominio privado. 
Usos compatibles: No se establecen. 
 
Parcela mínima: No se establece. 
 
No se permite ningún tipo de edificación, al no tener asignado 

aprovechamiento. 
 

6.2.3. Ordenanza nº 3: Infraestructuras 
La presente ordenanza se aplica a la parcela PI, con una 

superficie de 796,61 m2. 
 
Su uso característico es el de infraestructura privada con la 
única función de acceso y distribución de las diferentes zonas 
del recinto. 
Usos compatibles: No se establece. 
No se permite ningún tipo de edificación, al no tener asignado 
aprovechamiento. 
 

6.2.4. Ordenanza nº 4: Dotacional-Equipamiento 
Ámbito: Comprende el área delimitada como DE1 en los 
planos de zonificación y ordenación, con una superficie de        
2.703,50 m2. 
Uso característico: Equipamiento municipal asistencial y 
sanitario, socio-cultural, deportivo, escolar, institucional y 
religioso. 
Parcela mínima: No se establece. 
Condiciones de la alineación: Las alineaciones de viales y sus 
rasantes son las existentes en la actualidad y como tales 
aparecen grafiadas en los planos. 
Posición respecto a la alineación: Las nuevas edificaciones 
podrán elevarse sobre la alineación oficial o retranquearse de 
ésta. 
Separación de linderos: En los casos en que sea necesario, la 
edificación se podrá separar de los linderos laterales, el ancho 
de la separación será como mínimo de 3 metros con ventanas, 
evitándose servidumbres vistas en anchos inferiores. La 
edificación se separará del lindero testero una distancia igual 
o mayor a 3 metros. 
Condiciones de edificabilidad: el coeficiente de edificabilidad 
se fija en 1 m2/m2. 
Altura de la edificación: Se fija en 2 plantas o 7,50 metros de 
altura de cornisa. 
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Condiciones estéticas: No se fijan. 
Usos compatibles: No se considera ningún uso compatible con 
las características. 

 
7. Zonas Afección Carretera CM-4010 

A continuación se detallan las zonas de afección de la carretera autonómica          
CM-4010, en virtud de lo determinado por la Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y 
Caminos de Castilla-La Mancha y por el Reglamento que la desarrolla (Decreto 1/2015, de 
22/01/2015). 

 
Según el Decreto 1/2015, de 22/01/2015, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha las zonas de 
afección son las siguientes: 

 
Artículo 47. Zonas de afección. 
 
1. Con el fin de velar por la seguridad vial, permitir la disponibilidad de los terrenos 
necesarios para futuras actuaciones en las carreteras, así como para proteger los 
usos de los terrenos colindantes del impacto de las vías, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo IV de la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, se establecen las 
siguientes zonas dentro de las parcelas colindantes con la carretera: 
 
a) Zona de dominio público. 
b) Zona de servidumbre. 
c) Zona de protección. 
d) Zona delimitada por la línea de edificación. 
 
En dichas zonas, se limitan las facultades de los propietarios, de otros titulares de 
derechos y de terceros que tengan que realizar actuaciones dentro de las mismas, lo 
cual supone la extensión de las facultades de explotación de la Administración. 
 
La Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha 

determina lo siguiente: 
 
Artículo 23 
 
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos 
funcionales y una franja de terreno de 8 metros de anchura en autopistas, autovías, 
vías rápidas y variantes de población, y de 3 metros en el resto de las carreteras, a 
cada lado de la vía, medidos en horizontal, desde la arista exterior de la explanación 
y perpendicularmente a la misma. En el caso de caminos serán de dominio público 
únicamente los terrenos ocupados por éstos y sus elementos funcionales. 
 
2. En esta zona podrán realizarse obras o actividades que estén directamente 
relacionadas con la construcción, gestión y conservación de la vía. 
 
3. La Administración titular de la vía sólo podrá autorizar obras o instalaciones cuando 
sea imprescindible para la prestación de un servicio público de interés general. 
Tampoco podrán autorizarse obras de ampliación o mejora en la zona de dominio 
público si no fuesen imprescindibles para el objeto pretendido. 
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Artículo 25 
 
1. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos 
lados de la misma delimitados interiormente por la zona de dominio público y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de 25 metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de población, 
y 8 metros en el resto de las carreteras, medidas en horizontal desde las citadas 
aristas. 
 
2. La Administración titular sólo podrá autorizar aquellas obras y usos que sean 
compatibles con la seguridad vial. 
 
3. La Administración titular podrá utilizar o autorizar la utilización de esta zona para el 
emplazamiento de instalaciones y realización de actividades relacionadas 
directamente con la construcción, conservación y gestión de la carretera. 
 
4. Los daños y perjuicios ocasionados por la utilización de la zona de servidumbre 
serán indemnizados. 
 
Artículo 26 
 
1. La zona de protección de la carretera consiste en dos franjas de terreno a ambos 
lados de la misma delimitada interiormente por la zona de servidumbre y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de cien metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a treinta en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas. 
 
2. La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, 
los cambios de uso y las plantaciones arbóreas requerirán la autorización de 
Administración titular. 
 
3. En las construcciones e instalaciones de la zona de protección podrán hacerse 
obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, siempre que 
no suponga aumento del volumen de la construcción y sin que el incremento de 
valor de aquellas pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. 
 
4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes 
o proyectos de ampliación o variación de la carretera 
 
El Decreto 1/2015, de 22/01/2015, por el que se aprueba el Reglamento de la              

Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha determina 
lo siguiente: 

 
Artículo 48. Zona de dominio público. 
 
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos 
funcionales y una franja de terreno de 8 metros de anchura en autopistas, autovías, 
vías rápidas y variantes de población, y de 3 metros en el resto de las carreteras, a 
cada lado de la vía, medidos en horizontal, desde la arista exterior de la explanación 
y perpendicularmente a la misma. 
 
… 
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3. En esta zona no se podrá autorizar ninguna actuación, excepto lo establecido para 
los accesos, los cruces aéreos y subterráneos, y las obras o instalaciones que sean 
imprescindibles para la prestación de un servicio público de interés general. 
Tampoco podrán autorizarse obras de ampliación o mejora en la zona de dominio 
público si no fueren imprescindibles para el objeto pretendido. En cualquier caso se 
limitarán las facultades de conformidad con la normativa que resulte aplicable, 
indicando que la autorización se otorga en precario, de conformidad con las 
características que la legislación sobre patrimonio recoge, lo que conlleva que no se 
adquiere ningún derecho, y por tanto no serán indemnizables con respecto a una 
expropiación u obras necesarias para el mantenimiento y conservación de la 
carretera, debiendo proceder a su reposición, en los casos que sea necesario, a su 
costa. 
 
Artículo 49. Zona de servidumbre. 
 
1. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos 
lados de la misma, delimitados interiormente por la zona de dominio público y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de 25 metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de población, 
y 8 metros en el resto de las carreteras, medidas en horizontal desde las citadas 
aristas. 
 
2. Las actuaciones concretas que pueden autorizarse dentro de esta zona son las 
establecidas en la Sección 3ª del presente Capítulo. En cualquier caso sólo se podrán 
autorizar aquellas obras y usos que sean compatibles con la seguridad vial, y que no 
impidan las facultades a que se refiere el párrafo siguiente, sin que por ello tengan 
derecho a indemnización. 
 
3. La Administración titular podrá utilizar o autorizar la utilización de esta zona para el 
emplazamiento de instalaciones y realización de actividades relacionadas 
directamente con la construcción, conservación y gestión de la carretera. 
 
Se podrá utilizar en concreto para los siguientes fines: 
 
a) Encauzamiento y canalización de aguas que discurran por la carretera. 
b) Depósito temporal de objetos que se encuentren sobre la plataforma de la 
carretera y constituyan peligro u obstáculo para la circulación. 
c) Estacionamiento temporal de vehículos o remolques que no puedan circular por 
cualquier causa. 
d) Obras declaradas de emergencia. 
e) Conducciones e instalaciones vinculadas a servicios de interés general, si no existe 
posibilidad de llevarlas más lejos de la carretera. 
f) Almacenamiento temporal de materiales, maquinaria y herramientas destinadas a 
las obras de construcción, reparación o conservación de la carretera. 
g) Otros fines análogos que contribuyan al mejor servicio de la carretera, tales como 
caminos agrícolas o de servicio y zonas de aparcamiento. 
 
4. Se notificará a aquellos interesados que puedan ver alterados sus derechos sobre 
el inmueble afectado, salvo aquellos supuestos en que se tenga que actuar de forma 
inmediata. La notificación incluirá una propuesta donde se indique la superficie, el 
plazo previsto, finalidad a la que se destina y designación del beneficiario, a los 
efectos de que en un plazo de quince días manifieste lo que estime oportuno. 
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5. Los daños y perjuicios ocasionados por la utilización de la zona de servidumbre 
serán indemnizables. A tal efecto, será de aplicación lo previsto en la Ley de 
Expropiación Forzosa y su reglamento. El abono de las indemnizaciones será de 
cuenta del beneficiario de la ocupación. 
 
Artículo 50. Zona de protección. 
 
1. La zona de protección de la carretera consiste en dos franjas de terreno a ambos 
lados de la misma, delimitada interiormente por la zona de servidumbre y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de las explanación a una 
distancia de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a 30 metros en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas. 
 
2. La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, 
los cambios de uso y las plantaciones arbóreas requerirán la autorización de la 
Administración titular. 
 
3. En las construcciones e instalaciones ya existentes de la zona de protección podrán 
hacerse obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, 
siempre que no supongan aumento del volumen de la construcción y sin que el 
incremento de valor de aquéllas pueda ser tenido en cuenta a efectos 
expropiatorios. En caso de que las construcciones existentes se encuentren por detrás 
de la línea de edificación, estas serán tratadas como obras nuevas. 
 
En virtud de lo determinado por la Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y 

Caminos de Castilla-La Mancha y por el Reglamento que la desarrolla (Decreto 1/2015, de 
22/01/2015) se han definido las diferentes zonas de protección de la Carretera Autonómica 
CM-4010 en la parcela de cesión municipal (DE1 y P6), tal y como se recoge en el Plano 6. 
Zonas de Afección CM-4010. 

 
Como se puede comprobar en el mencionado plano, la zona de servidumbre afecta 

tan solo a la parcela DE1 (Dotacional-Equipamiento) en una franja paralela a la carretera 
que varía desde los 2,75 m. hasta los 2,00 m. pero que la misma se puede considerar como 
el retranqueo de la futura edificación que el Ayuntamiento pretenda llevar a cabo en 
dicha parcela. El resto de parcela DE1 (Dotacional-Equipamiento) se ve afectada por la 
zona de protección pero como viene definido en la normativa de aplicación la realización 
de obras e instalaciones fijas o provisionales podrán llevarse a cabo y tan solo requerirán la 
autorización de la Administración titular. 

 
La parcela P6 (Uso Residencial) no se ve afectada por la zona de servidumbre sino 

tan solo por la zona de protección pero como viene definido en la normativa de aplicación 
la realización de obras e instalaciones fijas o provisionales podrán llevarse a cabo y tan solo 
requerirán la autorización de la Administración titular. 

 
8. Documentación Anexa 

Se adjunta la siguiente documentación gráfica: 
 
- Plano 1: Situación 
- Plano 2: Estado Actual 
- Plano 3: Estado Definitivo 
- Plano 4: Zonificación 
- Plano 5: Georreferenciación 
- Plano 6: Zonas de Afección CM-4010 
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Se adjunta también la página 242 de las NN.SS., con su nueva redacción como 
consecuencia de las modificaciones operadas por la presente Modificación del P.E.R.I. 
Aprobado. 

 
 

En Illescas, Enero de 2.022 
 
 

El Promotor: El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: 
CONSTRUCCIONES MENCHERO, S.L.  

  

Fdo.: D. Jesús Menchero Camuñas Fdo.: D. Carlos Sotomayor Muñoz 
Administrador Único Colegiado nº 12.236 
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ANEXO 1 DE LA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 

PROPUESTA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 44 

NORMAS SUBSIDIARIAS (NN.SS.) 
SESEÑA - TOLEDO 
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ANEXO 1 
 

FICHA RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN DEL P.E.R.I. PROPUESTA DE LA U.E. 44 
 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial discontinua de nueva incorporación, 
situada junto al suelo urbano de Seseña Nuevo. Parte se sitúa al este del casco de Seseña 
Nuevo, en la margen izquierda de la carretera A-4. El resto se ubica al sur del núcleo de Seseña 
Nuevo. 
 
Condiciones urbanísticas: 
 
Superficie delimitada:  13.026,10 m2 
Densidad:   30 viv/ha 
Nº máx. viv.:   30 
Edificabilidad bruta:  0,5 m2/m2 
Edificabilidad máxima: 6.513,05 m2c 
Altura máxima:  2 plantas (7,50 m) 
Uso característico:  Residencial 
Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, deportivo, docente, 

garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes 

 
Condiciones Estructurantes: Se reservará una parcela destinada a cesión pública 
(Equipamiento) con un total de 2.703,50 m2. 
 
Observaciones: La reserva de suelo público se ubicará en la zona al sur del núcleo de Seseña 
Nuevo. 
 
Cuadro Resumen de Superficies: 
 

MANZANAS USOS SUPERFICIE (m2) APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO (m2c) 

P1 Residencial Privativo 6.260,40 5.167,75 
P2 Residencial Privativo 348,98 296,00 
P3 Residencial Privativo 347,19 296,00 
P4 Residencial Privativo 345,40 296,00 
P5 Residencial Privativo 437,14 296,00 
P6 Residencial Público 322,60 161,30 
TOTAL RESIDENCIAL 8.061,71 6.513,05 
DV1 Zona verde 896,14  
DV2 Zona verde 315,28  
DV3 Zona verde 162,96  
DV4 Zona verde 73,50  
TOTAL DOTACIONAL PRIVADO 1.447,88  
DE1 Equipamiento 2.703,50  
TOTAL DOTACIONAL PÚBLICO 2.703,50  
CT Centro de Transformación 16,40  
PI Infraestructura 796,61  
TOTAL Unidad de Ejecución 13.026,10 6.513,05 
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PLANOS DE LA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 

PROPUESTA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 44 

NORMAS SUBSIDIARIAS (NN.SS.) 
SESEÑA - TOLEDO 
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Índice Planos 
 

1. Situación 
 

2. Estado Actual 
 

3. Estado Definitivo 
 

4. Zonificación 
 

5. Georreferenciación 
 

6. Zonas de Afección CM-4010 
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